
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 

TBT/Notif.93.132 
23 de abril de 1993 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Ms,n^u. «p.ci.1 

"omite de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

Organismo responsable: Ministerio de Agricultura 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Ganado 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de modificación del 
Reglamento sobre sanidad animal 

6. Descripción del contenido: Mediante esta modificación se propone eximir a los 
terneros importados para la ceba y la faena de las actuales prescripciones en 
materia de pruebas y certificación aplicables al ganado. Un veterinario deberá 
certificar que los terneros están sanos. Los terneros importados en el Canadá que 
se beneficien de esta exención habrán de satisfacer ciertas condiciones a fin de 
garantizar que no introduzcan en el país ninguna de las enfermedades que se 
mencionan. Sólo se autorizará su entrada al Canadá si la región de origen está 
libre o casi libre de tales enfermedades. Por otro lado, permanecerán en cuaren
tena hasta que sean aptos para la faena. La cuarentena transcurrirá en las 
instalaciones del importador y éste sufragará cualquier gasto suplementario. En 
virtud del Reglamento se requerirá que la matanza tenga lugar en un estableci
miento autorizado de conformidad con la Ley de Inspección de la Carne. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud animal 

8. Documentos pertinentes: Canadá Gazette, Parte I, 10 de abril de 1993, 
páginas 1.112 a 1.117. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 9 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0598 


